
¡^TENDENCIA 
DE L A 

PROVINCIA D E V A L L A D O L I D . 

irijo á V . las údjuntm Reales órdenes que se me 
han comunicado por el Gobierno para su circulación á 
los pueblos de esta Provincia ^ 4 saber: 

i .a Circular de la Dirección general de Rentas de i j 
de Febrero último, concediendo S, M . el privilegio por 
cinco años á Manpassant de Rancy para elaborar en su 

fábrica establecida en Barcelona el jabón que ha inven
tado para el uso de la marina* 

i * Otra de la misma fecha renovando la prohibi
ción de la entrada en Madrid y veinte leguas en con-* 
torno de los vidrios y cristales extrangeros, 

3. a Otra de 10 del mismo, declarando nuevamente 
que todos los arbitrios se administren por la Real H a 
cienda, permitiendo solo la intervención por los estable
cimientos, cuerpos y personas á quienes están concedidos. 

4. a Circular de la Dirección general de Fropios y 
Arbitrios del Reino, declarando que la dirección y las 
reglas para exterminar la Langosta corresponde al Con
sejo Real, y á la Dirección general de Propios y A r b i 
trios del Reino entender solamente en los fondos de estos 
que se empleen en el exterminio de semejante plaga, 

y / Circular de esta Intendencia, mandando presen
tar en la Contaduría de Propios y Arbitrios de esta Pro
vincia en el término de quince di as todas las escrituras 
de las ventas hechas durante la época de la invasión f ran
cesa y tiempo del gobierno Constitucional, pertenecientes 
á las fincas de Propios y Arbitrios. 

Todas las cuales comunico á V» para su inteli
gencia y puntual cumplimiento en la parte que les cor
responda. Dios guarde á V , muchos años. Valladolid 8 
de Marzo de 1 8 2 ó . 

Pedro Domínguez, 

Sr. 
*• Justicia y Ayuntamiento de 
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